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: REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO       
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE PROMANVIAL 

CONSULTING CIA. LTDA. 

Se comunica al público PROMANVIAL 
CONSULTING CIA. LTDA., con domicilio 
principal en el Distrito Metropolitano de Quito, 
aumentó su capital en USD$ 150.002,00; y, 
reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 12 de noviembre 

- del 2012. Actos societarios aprobados por ta 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.W.DJCPTE.Q.12.006649 
de 19 de diciembre de 2012 

En virtud de la mencionada escritura pública . 
la compañía reforma el artículo cinco del 
Estatuto Social, referido al capital social, de 
la siguiente manera: 

“Artículo Cinco.- Capital Social.- El capi- 
tal social de la compañía es de US$ 
150.402,00 (CIENTO CINCUENTA MIL . 
CUATROCIENTOS DOS 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 
dividido en ciento cincuenta mil cuatrocien- 
tos dos participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 19 de dlclem- 
bre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE ALKAVAT CIA. 

LTDA. 

Se comunica al público ALKAVAT CIA. 

LTDA., con domicilio principal en el 

Distrito Metropolitano de Quito, aumen- 

tó su capital en USD$ 267.400,00; y, 

reformó sus estatutos por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito 

el 22 de octubre de 2012. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE. 

Q.12.006657 de 20 de diciembre de 2012 

En virtud de la mencionada escritura públi- 

ca la compañía reforma el artículo cuarto 
del Estatuto Social, referente al capital 
social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- 
El capital social suscrito y pagado de la 

compañía asciende a la suma de trescien- 
tos setenta y nueve mil cuatrocientos dóla- 

res (USD 379.400,00) dividido en treinta y 

siete mil novecientas cuarenta participacio- 

nes sociales...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 20 de 

diciembre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ARBOLEDA ORDOÑEZ CIA. LTDA. 

La compañía ARBOLEDA ORDOÑEZ 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 

27 de Noviembre de 2012, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compa- 

ñas, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.12.006400 de 07 de Diciembre de 

2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 

Número de Participaciones 400 Valor 

US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: "COMPRA VENTA DE MATERIALES 
DIDACTICO Y TELAS NACIONALES E 
IMPORTADAS PARA INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN GENERAL Y 
ADQUISICIÓN DE LIBROS REVISTAS 
MANUALES Y TODO MATERIAL 
DESTINADO A LA ENSEÑANZA Y 
LECTURA EN GENERAL..." 

Quito, 07 de Diciembre de 2012. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 
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kilometro de la población y que llega 

hasta un tanque de hormigón armado 

circular ublcado en tas coordenadas 

17MO775164 y 9953374, la Empresa 

Pública Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Cantón Mejía ha ela- 

borado un proyecto de dotación de agua 

potable en la que está incluida el barrio 

Sarta Elena beneficiando directamente 

a 14 familias e Indirectamente a 64 
más, ascendiendo a uma población de 

380 personas actualmente, aguas que 

nacen la quebradilla Manzano Huayco, 

ubicado en las faldas det Pasochoa, 

zona rural de ia parroquia Tambillo, 

coordenadas 17M0775164 y 9953374, 

a 2935 m.s.n.m. aguas que según se ha 

Informado no están y 
tiene un caudal de aproximadamente 12 

1/s. Adicionalmente se solicita la impo- 

sición de servidumbres forzosas sobre 
los predios del señor Sebastián Pérez 

Arteta, propietario de la Hacienda 

Pasochoa inmueble donde se encuen- 
tran las fuentes, paro lo cual se servirá 

eltarlo por medio del señor Teniente 

Político de Tambillo, se declara bajo 

juramento desconocer los nombres 

de otras personas que se encuentren 

tomando esas aguas, así propi 
tarios de otros predios a los cuales sé 

impondrá servidumbres de acueducto 

por lo que se cumplirá con lo dispuesto 

en los Arts. 87 de la Ley de Agua y 

82 del Código de F Civil. 

Por último señala el casillero judicial 

No. 2442 y autorizan a su 

Patrocinadora el auspicio del presente 

proceso. Con estos antecedentes esta 

Autoridad dispone: 1.- Se acepta a trá- 

mite y en apego a lo dispuesto en los 

Arts. 7, 12, 14, 18 inciso segundo, 21, 

35, 36 literal c), 42, 85, 86 y 87 de la 

Codificación de la Ley de Agua y literal 

8) del art. 73 del Reglamento, se la cali- 

fica. 2.- Cómplase lo dispuesto en el Art. 

87 literal a), por lo cual cítese al señor 

Sebastián Pérez Arteta, propietario 

de ta Hacienda Pasochoa en su domi- 

cilio que lo tiene ubicado en la casa 

de la Hacienda Posochoa, Parroquia 

Tambillo, cantón Mejía, así corno fuese 
rtel + del tri 

cuentados de la parroquia Tamblllo, 

Cantón Mejía, provincia de Pichincha, 

para o cual se renutirá atenta comisión 

librada al señor Tenlente Político de 

dicha jurisdicción, por mandato de la 

Ley, entréguese al Actor un extracto con 

el objeto de que se publique por tres 

ocaslones mediando entre la una y la 
otra un mínimo de ocho días, publica- 

ciones que se lo deberá hacer, an uno 

de los diarios de mayor circulación de 

la localidad, de no existir se lo rea- 

lizara en un periódico de circulación 

nacional (El Telégrafo, La Hora, Ultimas 

Noticias, El Comercio o el Hoy). 3.- Los 

administrados en el término 72 horas 

retirarán de esta tanto 

la comisión librada para la citación y 

fijación de carteles, como el extracto 

para su publicación en la prensa. 4.- 

Téngase en cuenta el casillero judicial 

No. 2442, así como la autorización 
entregada a su abogado patrocina- 

del Agua — SENAGUA.- Que median- 

te Acuerdo Ministerial N* 2011-334 

de 05 de septiembre de 2011, Art. 

1, se establécen las delegaciones y 
atribuciones del Líder Zonal.- En lo 
principal: La solicitud de concesión 

«Luís Puvelo Cuichan Cachumba y 

María Romelia Paredes, proveniente 

de las vertientes que afloran en el 

Peñon del Lisco, en donde existen 
dos pequeñas vertientes, una de las 

cuales se conducen por tubería hasta 

un tanque de hormigón, en un caudal 

que será determinado por el perito, 

en tos actuales momentos desde las ' 
cinco de la tarde hasta las sels de la 
tarde, ubicadas en la intag, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

La solicitud presentada es clara y reúne 

los demás requisitos de ley por lo que 

se acepta a trámite, en consecuenc! 

esta Autidad, DISPONE: 1) Se cite por 

de las aguas cuya concesión se solicita, 

de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 87 de la Codificación de la Ley 

de Aguas, mediante publicación de un 

cla en uno de los Diarios: El Comercio, 
Ultimas Noticias, Hoy, La Hora y El 

telégrafo que se editan en esta ciudad, 

por tres veces, mediando una de la 

otra, el plazo de ocho días. 2.) Fijense 

carteles durante treinta días en tres 
de los lugares más frecuentados de la 

Parroquia Pintag, comistonándose esta 

diligencia al señor Teniente Político de 

la indicada parroquia. 3.) Amparada 

en el Art. 64 de la Ley de Aguas, citese 

a los señores: Luls Humberto Marciilo, 
María Gullasamín Quishpe, María Luisa 

Zuquillo Guayasamín, Josep Santiago 

Díaz Asque, Helen Anabela Pazmiño 

Luclo, Luis Andrés Benitez -Catota y 

Zolla Rosa Barreno Benavides en los 
domicilios que lo tt propie- 
dades ubicadas en la Parroquia Pintag, 

por las posibles servidumbres de cap- 

tación, conduclón, almacenamiento 

y conexas, de igual manera comisio- 

nándose al Señor Teniente Político. 
4.) La parte actora en un término 

de cinco días retirará de este Centro 

Zonal el extracto y la comisión libra- 

da que deberá ser entregada al Señor 

Tenlente Político de la Parroquía Pintag, 

debiendo solicitar las razones respec- 

tivas y trasladarlas a este despacho, 

5.) Esta Administración da por acep- 

tada la procuración común del señor 
Luis Puveto Cuichan Cachumba. 6.) 

Téngase en cuerrta el casillero judicial 

De conformidad con el memorando N* 

CGA.J.4-0714 del 26 de octubre del 

2010, actúe como Secretana Ad-Hoc 

en el trámite la Ab. Fernanda Sandoval 

N..- NOTIFÍQUESE... f) Ing. César 
Cabrera Vinueza LIDER DEL CENTRO


